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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones ly Xl,6 fracc¡ón lV,

15 Bls 4 fracciones I y X,21 ,27 ffacciÓn lll, 30 Bls 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduríá Ambiental

y 
-dél 

Ordenamiento ierritorial de la Ciudad de Méx.ico, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su

heglamento; hab¡endo analizado los elgmentós'ciqie:niOos en el exped¡ente número PAOT-20'19-

3055-SOT-1200, retac¡onado con la déniihcia preSéátacia ante este Organismo descentral¡zado, emite

la presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientés:--

Ciudad de l\iléxico, a

ANTECEDENTES

eventos.-----------

con fecha 24 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparenc¡a y

Acceso a la lnfoimación pública y hendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerc¡Ó su derecho a

solicitar la confidencial¡dad de ius datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de Suelo), por la operación de Una pasteleria en

el predio ubicado en calle Leñadores 94-1 , Colonia Gran.ias Esmeralda, Alcaldía láapalapa, la cual

fue admitida mediante Acuerdo de fecha 02 de agosto de 2019 --""-
i

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, Se realizó reconoc¡miento de hechos, se.solicitó 
I

¡nformac¡ón y verificaciÓn y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, "l !ett:l?: I I
de los artícuios 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracctones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX de la Ley Orgán¡ca de la I I

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, así como 85 de su I

Reglamento.----

ANÁLtStS y VALORActóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDlcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó-!,ta normativ.tdad aplicable como son la Ley de Desarrollo

Urbano, la Ley de Establec¡mtentos f#O¡tantrtes¡'a¡1bas para la Ciudad de México, así como el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbáno vi§rentÉ'par'a lztapalapa -
:!,

En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizÓ el reconocim¡ento de los hechos denunciados en el

rnmueble mot¡vo de investigación, en el que no fue posible constatar las actividades de pastelería No

obstante lo anterior, derivado de la información ¡dent¡ficada en el intemet y de los mensajes

intercambtados con la persona responsable, Se corroboró que la responsable del establecimiento

mercantil en el S¡tio investigado, ofrece Servic¡os de pastelería y preparación de al¡mentos para

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente gara lztapalapa, al

predio invest¡gado le correspónde la zonificaciÓn HC3/40 (Habitacional con Comercio en Planta Baja,

3 niveles máximos de construcción, 40% min¡mo de área libre), donde el uso de suelo para pastelería

no se encuentra Previsto

. . :. .: r ' Cuauhtémoc. C.P 067OO. Ciudsd de México
'exil 13 3:lO y 133:¿ I

- .] .:,

a,

\



.% CIUDAD OE MEXICO

FR(JIUI<AL,,\.,XIA AMI'IEN I AL I IJEL (/¡(UENAM¡EN I \J

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXJCO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRlTORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-3055-SOT-1 200

Sobre el particular, quien se ostentó como prop¡etar¡a del ¡nmueble de mérito, negó por escrito la

operación de un local comercial o establecim¡ento mercant¡l en el inmueble ubicado en Calle

Leñadores número 94-1, Colonia Granjas Esmeralda, Alcaldía lztapalapa

No obstante lo anterior, personal adscrito a ¿star.§ribprocuraduría llevó a cabo una búsqueda en

med¡os dig¡tales mediante la utilizac¡ón de la herramis4(a de la pág¡na electrónica de Facebook en el

sitio hüps://www.facebook.com/KryspyCompanybyEtrFl (Creaqy CAKE), localizando en la página de
referencia, información del inmueble objeto de investigación, confirmando que a través de este med¡o

se ofrecen servicios de preparac¡ón de menús para eventos y pastelería.------

Al respecto, se solicitó al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la C¡udad de lVléxico, mediante
oficio PAOT-05-300/300- 8256-2019. realizar las acc¡ones de ver¡f¡cación en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo), toda vez que el uso de suelo para pasteleria, no se encuentra previsto en la

zonificación aplicable al caso conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

lzlapalapa, imponiendo en su caso las med¡das y sanciones procedentes.---

Ad¡c¡onalmente, se solicitó a la Dirección General JurÍd¡ca de la Alcaldía lztapalapa, mediante oficio
PAOT-05-300/300-U25-2019, informar si para el inmueble objeto de denuncia cuenta con Aviso ante

el S¡stema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) para el g¡ro

de pastelería o en caso de no contar con la información antes referida, realizar v¡sita de veriflcación
en materia de establecimientos mercant¡les (funcionamiento) por las actividades de pastelería,

imponiendo las medidas y sanc¡ones que considere procedentes

Así las cosas, durante el reconoc¡miento de hechos no se constató dicho establecimiento mercantil en
el sit¡o investigado, asimismo quien se ostentó como propietar¡a negó por escr¡to la operación de un
local comercial o establecimiento mercantil, aunado aPsto, personal adscrito a esta Subprocuraduría,
¡dentificó en intemet un portal en donde se ofrecen servic¡os de preparación de menús para eventos y
pastelería en el sitio ¡nvestigado, por lo que se solicitaron vis¡tas de verificación a la Alcaldía
laapalapa tanto al lnstituto de Verificac¡ón Adm¡nistrativa, a manera de que se cumpla con el uso de
sueloqueleaplicaalprediodemérito,-----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracctón ll
y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. ------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Personal adscnto a esta Subprocuradutia realizó el reconocim¡ento de los hechos
denunciados en el ¡nmueble motivo de investigación, en el que no fue pos¡ble constatar las
act¡v¡dades de pastelería. No obstante lo anter¡or, derivado de la información identif¡cada en
internet y de los mensa,es intercamb¡ados con la persona responsable, se pudo corroborar
que la responsable del establecimiento ofrece serv¡cios de pastelería y preparación de
alimentos para eventos, desde el domic¡lio mot¡vo de investigación.--

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa,
al predio invest¡gado le corresponde la zonificación HC3/40 (Habitacional con Comercro en

o
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et un portal en donde se ofrecen serv¡cios

lería en el sit¡o investigado, por lo que se

3

4

Planta Baja, 3 n¡veles máximos de construcción, 40% mínimo de área l¡bre), donde el uso de

suelo para pastelerÍa no se encuentra previsto.-----

Qu¡en se ostentó como propietar¡a del inmueble de mérito, negó por escrito la operación de un

local comercial o establecimiento mercantil en el inmueble ubicado en Calle Leñadores

número 94-1 , Colon¡a Granjas Esmeralda' Alcaldía lztapalapa'---_-----

Personal adscrito a ésta subprocuraduria llevó a cabo una búsqueda en med¡os digitales

mediante la ut¡lizac¡Ón de la ñer:rgmienta (e la . página electrónica de Facebook en el sitio:

ntips:twww iacebook.com/Krys'¡ri.Ep.parupge]lá/ (Creamy CAKE), localizando en la pág¡na

Je'referencia, información oér iniir"üéor¡i ofliáp dé investigac¡ón, confirmando que a través de

este medio se ofrecen servic¡os de prepaáó-i$n de menús para eventos y pastelería------

Mediante ofic¡o PAOT-05-300/3OO-8256:rOi 9, esta Subprocuraduría solicitó al lnstituto de

Verificación Adm¡nistrativa de lá Ciudad de Méx¡co, realizar las acciones de verificación en

materia de desarrollo urbano (uso de suelo), toda vez que el uso de suelo para p€stelefía, no

se encuentra prev¡sto en la zonificación apúcable al caso conforme al Programa Delegac¡onal

de Desanollo Urbano vigente para lztápalapa' por lo que le conesponde sustanciar el

procedimiento imponiendo las medidas y sanc¡ones que considere procedentes.---

Med¡ante oficio PAOT-05-3OO/3OO-8425-201 I esta Subprocuraduría solic¡tó a la Dirección

General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, informar s¡ para el inmueble objeto de denuncia

cuenta con Aviso ante el s¡stema Electrón¡co de Avisos y Permisos de Establecim¡entos

Mercantiles (sIAPEM) para el giro de pastelería o en caso de no contar con la informac¡ón

antes referida, por lo que le- conesponde realizar visita de verificación en materia de

establecimientos mercantiles (funcionamiento) por las actividades de pasteleria' ¡mponiendo

5

o

las med¡das y sanciones que considere procedentes ---

7. Así las cosas, durante el reco noc¡m¡ento de hechos no se constató d¡cho establecimiento

mercantil en el s¡tio invest¡gado , asimismo quien se ostentó como prop¡etari a negó por escrito
cimiento mercantll, aunado a esto, personallo

de preparac¡ón de menus
solic¡taron vis¡tas de verificació
Adm¡nistrat¡va, a manera de qu

para tó

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

,"Át,di¿" y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resüitado d'e la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

iubstancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este

¡nstrumento es de resolverse Y se

\¡edcllirr 2C 2, piso 5, colonia Rorrra Norle, A caldrd Cuauhtemoc' C p O670O' Ciudad de lv1éxico

rract r x r 5265 07Bo ext 13330 y 1332]
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PRIMERO. - Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto
en el artículo 27 fraccion lll, de la Ley Orgán¡da"de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-3055§OT-1 200

Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluci rsoñ á denunciante, así como al Instituto de
Verificación Adm¡n¡strativa de la C¡udad de M rección General Jurídica de la Alcaldía
lztapalapa

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Territorial de la Procuradurí mbiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México. -----
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Así lo proveyó y f¡rma la l¡cenciada Let¡c¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento

\
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